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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertare* en \ 
IM Botcrm^ oticiALES se han de mandar al Jefe Político res- j 
•activo, por cuyo conduelo so pasarán á los Edltor-s de ios 
iLcionadQ!. p.-riódlcos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

•>p , i b l l c » todo» los días e&eopto lo* 4OR » IB«OS. 

- o í M c i o a D E susaaioiO!».*— 

En esta capital, llevado á domicilia, l ' so peseta* mensuales anticipadas: fue
ra de ella s ' so al mes; • al trimestre; 18 al semestre, y aa'ao por nn año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en vi lo* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que M U 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio Daclocas 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 60 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero KtaeitA * • «¿asimos 4o peseta 

PARTE 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el REY y la REINA Regente ( Q . D . G . ) y su Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ESTADO d:l precio medio que han tenido en dicha provincia los art ionios de consumo que á continuación se expresan en el mes de Enero último. 

P U E B L O S C A B E Z A S D E P A R T I D O 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Gelaíe 
Madrid (1) 
•falcar ñero 
San Martin de Valdeiglesias 
Torrclaguna 

T OTALES » • • • 

-Precio me/lio general en la provincia 

G r a n o s . C a l d o s . C a r n e s . 

Trigo. | Cebada, j Centeno. | Maíz. Garbanzos. 1 Arroz. Aceite. 1 Vino. L Vguardienle Carnero. | Vaca. | Tocino. De trigo. | De cebada. 

HECTOLITRO» KILOGKAMOS LÍTEOS KILOGRAMOS KILOO HAMOS 

Pesetas. Cents. Pes-tas. Cents. Péselas. Cents. Pesetas. Cents. Platas. Céels. Pesetas, fots. Pesetas. Cénh. Pesetas. Cents. Pesetas. Cíate. 'tSílis. Cents. Pesetis. Cents. Pesetas. Ciáis. Péselas. Ctats. Pesetas. Chtx 

20 » 
16 » 
20 71 
22 79 

• » 
| 19 98 

21 50 
18 » 

13 50 
11 50 
13 51 
14 41 
» » 

14 50 
;17 50 

13< » 

» » 
12 50 
a » 
a o 
» » 
• ' a 

17 50 
14 » 

9 50 
» • 
* » 
a s 
a a 
» » 
» a 
• a 

0 85 
1 
0 51 
0 69 
1 28 
0 76 
0 50 
0 70 

0 60 
0 68 
0 71 
0 61 
0 76 
0 25 
0 60 
0 50 

1 o 
1 10 
0 76 
1 20 
1 10 
0 93 
1 25 
0 90 

0 50 
0 21 ! 
0 22 
0 40 
0 85 
0 48 
0 35 
0 26 

1 20 
0 65 
1 18 
1 a 
1 10 
0 48 
1 » 
0 41 

1 36 
0 90 
1 41 
1 20 
1 80 
1 07 
1 20 
1 08 

1 36 
0 90 
1 41 
1 40 
1 80 
1 » 
1 20 
> a 

1 75 
1 75 
1 41 
1 30 
1 70 
1 68 
1 50 
1 75 

0 05 
0 06 
0 06 
0 05 
a a 
0 04 
0 05 
0 04 

0 04 
0 06 
0 06 
0 05 
a a 
0 03 
0 03 
0 04 

133 98 97 '92 41 » 9 50 6 32 4 G3 8 29 3 24 7 05 10 02 9 07 12 87 0 35 0 31 

19 35 13 90 11 67 9 50 0 79 0 58 1 04 0 41 0 38 l 28 1 30 l 61 0 05 0 04 

" ) En el expiesailo mes no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

p p 
HECTOLITRO — L O C A L I D A D 

Píselas. CÍQIÍEU-

Trigo 

22 79 Getafe. 

Trigo 
16 a Colmenar Viejo. 

17 50 San Marlin de Valdeiglesias. ' 

Cebada. .. 
Colmenar Viejo U 50 Colmenar Viejo 

iisidria 10 de Febrero do 1887.=Kl Jefo de la Administración provincial de Fomento, José Fel iú y Codina.T=V. 0 B . " =E l Gobernador, C. Frías. 



a Jueves '¿4 de Febrero de I8K7. 

JTanta, provincial 
«!• In«trnooi(5n pública, 

«le Madrid. 

Por acuerdo de la Junta general de 
L a Liga Madrileña contra la ignorancia, 
te convoca á los Maestros elementales 
de esta provincia que, reuniendo los mé
ritos y circunstancias que se expresarán, 
tengan derecho á un premio coucedido 
por el Excnio. Sr. Marqués de Urquijo, 
Presidente honorario de La Liga, bajo 
laa condiciones siguientes: 

1.* Con el título de Premio Urquijo, 
se dará uno de 500 pesetas al Maestro 
propietario de Escuela pública elemental 
completa de esta provincia, que preste 
SUS servicios en pueblo cuyo vecindario 
B O exceda de 2.C00 almas, y que durante 
los tres años anteriores á esta convocato
ria haya alcanzado más satisfactorios re
sultados en la primera enseñanza. 

2.* Los señores aspirantes acreditarán 
de un modo indudable aquellos resulta
dos por medio de documentos expedidos 
por las Juntas locales respectivas, sella
dos y visados por los Sres. Alcaldes de 
los pueblos en donde los Maestros practi
quen la enseñanza. 

3. a En las mencionadas certificaciones 
se hará constar como precisa circunstan
cia el aumento de matrícula debido á los 
esfuerzos del Maestro, para lo cual expre
sará el número de alumnos concurrentes 
al tomar posesión de su Escuela y el de 
l«s que asistan en la fecha de esta convo
catoria. 

4 . * En igualdad de circunstancias se
rá preferido el Maestro que haya desem
peñado gratuitamente clases de adultos 
•on buenos resultados. 

La Sociedad concederá otro premio de 
250 pesetas al jornalero que, viviendo úni
camente de su trabajo personal, haya he
cho asistir á sos hijos á las Escuelas sin 
ninguna interrupción voluntaria durante 
el tiempo necesario para adquirir los co
nocimientos de la enseñanza elemental 
en las poblaciones ya mencionadas. 

Las circunstancias anteriores se harán 
constar mediante certificaciones, nna fir-
nada por los Sres. Cura Párroco y Maes
tro de la localidad, y otra expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento, autori
zado con la firma de 10 mayores contri
buyentes y visadas por el Sr. Alcalde. 

La Liga Madrileña contra la ignoran
cia ruega encarecidamente á los señores 
sitados se sirvan contribuir á la realiza
ción del acto humanitario que, en bien de 
la enseñanza pública y de la cultura ge
neral queda indicado eu esta convocatoria. 

Los premios se entregarán eu sesión 
pública y soiemne, que á este fin se veri
leará en M. drift el día que la Junta ge-
•eral designe, y en la que el Maestro y 
jornalero ti graciados recibirán personal
mente sus respectivos premios. 

Los aspirantes se servirán remitir sos 
justificantes (y el Maestro una comunica
ción escrita do ?u puño y letra) á la Se
cretaria geueral de la Liga, calle de Val-
verde, 28, tercero izquierda; y si el jorna
lero no 8spiere escribir, podrá hacerlo á 
su ruego cualquiera de los señores firman
tes de las certificaciones referidas; en la 
inteligencia de que se considerarán fuera 
do concurso los expedientes que se reci
ban después del día 30 de Marzo próximo 
venidero. 

La Junta directiva se reserva el dere
cho de comprobar por los medios que es
time oportunos, los méritos y circunstan

cias alegados por los señores concu
rrentes. 

Lo que por acuerdo de la Corporación 
de mi presidencia se inserta en este pe
riódico oficial, para conocimiento de las 
Autoridades y Maestros de las Escuelas 
públicas de la provincia. 

Madrid 15 de Febrero do 1887.=E1 
Presidente, P. D., Manuel María José de 
Galdo. = El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

OFICIAL del balance de las operaciones 
hechas en la Intervención do fondos de 
primera enseñanza de esta provincia. 

Madrid 18 de Febrero de 1887.=El 
Presidente, P. I ) . , Manuel Huizdc Queve-
do .=E l Secretario, Vidal L. Comenar. 

Extracto del acta de la sesión de 14 de 
Febrero de 1887. 

Leída y aprobada el acta del anterior, 
se adoptaron los acuerdos siguientes: 

Pedir al l imo. Sr. Rector, á calidad 
de devolución, los expedientes originales ! 
de visita de inspección de las Escuelas de 
niñas de Chinchón y San Sebastián de los 
Reyes. 

Proponer por concurso de traslado para 
la Escuela de niños do Valdeuvero, á Don 
Elias Herrero, para la de niñas á Doña 
Eustasia Momblona. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado Oficial de la Secretaría de esta Jun
ta D. Joaquín Mcndivi y Egusquiza, 
de cuyo cargo tomó posesión el día 5 del 
corriente. 

De haber sido nombrados por el Ilus-
trisimo Sr. Rector, á propuesta de esta 
Junta, Maestros de 

Manjirón, D. Luis Tejedor Cervcra. 
Sarracines, D. Víctor Vicente Vaitesa. 
Fuencarral, Doña Martina Pérez Már

quez. 
Fuentiducña (sustitución), Doña Mi

caela Urive. 
Torres (id.) Doña Coustantina Gálvez. 
El Álamo, Doña María Jesús Gonzá

lez Valencia. 
Navalafuente, Doña Antonia Fernán

dez Pérez. 
Piñoécar, Doña Engracia Rato. 
De haber sido autorizada Doña M o 

mea Fraile por Real orden de 13 de Enero 
para volver al ejercicio activo de la en-
señ nza. 

Informar favorablemente las instan
cias de la Asociación de Señoras para au
xiliar la Escuela de niñas pobres del ba
rrio de la Concepción y la Asociación 
de la Guardia de Honor del Sagrado Co
razón de Jesús, pidiendo subvención del 
Estado para el sostenimiento de las Es
cuelas que están á su cargo. 

Pasar, á informe del Ponente Sr. Uro-
s as, la instancia de la Superiora del Cole
gio de La Divina Pastora, que pide sub
vención del Gobierno. 

Nombrar Médicos para el reconoci
miento de Doña Petra Nieto, al Subdele
gado de medicina de Getafe y á los titu
lares do Villaverde y Leganés. 

Pedir á la Excma. Diputación pro
vincial que mando un Arquitecto para 
hacer los estudios necesarios para la 
construcción de edificio-escuelas en Col-
meuarejo. 

Pasar, á informe de la Ins| ección, uu 
expediente pidiendo premio por sus mé
ritos pura el Maestro de Camarina. 

Encargar al Sr. Inspector que prac
tique una visita extraordinaria. 

Pedir al Excmo. Sr. Gobernador civil 
proceda, como haya lugar, contra los Al
calde? que no cumplen los acuerdos de 
t 8ta Corporación ni los servicios obligato
rios de la primera enseñanza. 

Disponer la publicación en el BOLETÍN 

Madr id . 

Secretaria. 

La Junta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión en eBtas Casas 
Consistoriales el día 24 del actual, á las 
tres do la tarde, con cbjeto do ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Proponiendo se sancione el acuerdo 
del Ayuntamiento relativo á la supresión 
del arbitrio establecido por la asistencia 
de les mangueros á los espectáculos pú 
blicos. 

Ídem las jubilaciones de un Oficial de 
A dministracióu de tercera clase de la 
Contaduría, un cesante del Cuerpo admi
nistrativo de consumos, uu portero de la 
clases de segundos y uu manguero do.ia 
Villa. 

ídem una pensión vitalicia á la viuda 
do un portero jubilado. 

Pormuta de terrenosexpropiablespara 
la calle deGalileo y Meléndez Valdés, por 
trozos del antiguo camino de los Toros y 
zanjas de aguas del Retiro, agregables á 
finca del Sr. D. Giliberto Zea. 

Presupuesto extraordinario para el 
ejercicio económico de 1886 á 87. 

Lo que se auuucia para conocimiento 
del público. 

Madrid 22 do Febrero de 1887.=E1 
Secretario. Rafael Salaya. 

Ooroedilla. 

El domingo 27 del actual, desde las 
doce del diaeu adelante,en la casaAyun-
tamiento, tendrálugar el arriendo en pú
blica y cuarta subasta de los pastos de la 
Mata Vadillo, bajo el pliego de condicio
nes, que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

Cercedilla Febrero 15 de 1887.=E1 
Alcalde, Natalio Martín. 

Estremora. 

En virtud de orden superior.se saca á 
pública subasta por quinta vez el aprove
chamiento de pastos de la dehesa Boyal 
de este término, bajo el tipo de 300 pese
tas, y con iguales condiciones que sirvie
ron de base para las subastas anteriores. 

La subasta tendrá efecto el 24 del 
actual, á las doce de su mañana, eu la 
Sala Consistorial. 

Estremera Febrero 16 de 1887.=E1 
Alcalde, Clemente Molina. 

N a v a s del Hoy. 

Por dimisión del que la d* se i» peñaba, 
se halla vacante la plaza de Medico-Ciru
jano titular do esta villa do Navas del 
Rey, provincia de Madrid, partido de San 
Martíu de Valdeiglesias, dotada con 500 
pesetas anuales, pagadas trimestralmen
te del fondo municipal, porlaasistenciade 
20 f.milias pobres, teniendo unos 170 ve-
CÍU08 la población; las igualas con los pu
dientes so gradúan en 1.750 pesetas, que 
forman uu total de 2.250 pesetas, quedan
do en su beneficio por la asisteucia á par
to? enfermedades sccretasjgolpeade mano 

airada y apelaciones á los pueblos y 
trofes; la población reúne las 
coudiciones climatológicas y de saín?* 
dad; ocupa buena posición t o p o g ^ * 
tiene exquisitas}-abundantesaguas \ ^ 
y los mejores medios de locomoción'; d¡¡í¡ 
de Madrid 54 kilómetros cou carreteril 
recta, y otro á la estación férrea de ^ 
bledo de Chavola y hoy cantón de GaaN 

dia civil. 

Los aspirantes á la citada pla 2 8 | ^ 
han de reunir la circunstancia de 1 ) ^ 
res ó Licenciados en la Facultad, 
dirigir sus solicitudes documentadas ̂  
Presidente del Ayuntamiento, hasta 4 
15 de Marzo próximo, en que será p&. 
vista. 

Navas del Rey 14 de Febrero k 
1887.=El Presidente, Narciso Hernia. 
d e z . = P . A. del Ajuntamieuto, Ignae* 
Forader. 

PROVIDENCIAS 

Juzgados miHtareB. 

MADRID 

D. César Bassols y Folguera, Tenica-
to Coronel, Comandante de infanterlt, 
Fiscal de causas de la Capitanía general 
de esto distrito; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley do Enjuiciamiento militar, por 
esto mi tercer edicto llamo, cito veo-
plazo á Bonifacio Esteban, soldado licen
ciado del batallón de Valladolid del Ejér
cito do Puerto Rico, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde esta fecha, 
se presente en esta Fiscalía,calledel Bir-
quillo, 29, principal derecha, en horaj 
dia hábil, á prestir declaración como tes
tigo eu causa que instruyo; bien entendi
do que de no verificarlo se le seguirá» 
los perjuicios á que por la ley h»J» 
lugar. 

Dado en Madrid á los nueve dial de 
Febrero do 1887.=E1 Teniente Coronel» 
Comaudanto Fiscal, César Bassols. 

MADRID 

D. Juan deCeballos y Aviles, Capitia 
graduado, Teniente de infantería, Doet* 
en Derecho civil y canónico, 
instructor do la Capitanía general ¿» 
Castilla la Nueva. 

Hago saber que en 18 causa sep-j* 
contra el Teniente militar D. Adela* 
Alvarez Ruiz, por abandono de destino; 
conspiración, he acordado se le r e c ^ , . 
oportuna 'declaración; y como se 
ausente en ignorado paradero, se le c l 

Llama y emplaza ¡ara que en el ^ ® ¡, 
de 20 días, á contar deedela » n s e r c i í ? ¿ ; 
esta requisitoria en los periódicos onc^ 
les, se presento á dar sos descarjjoa^ 
las Prisiones militares de e¿ta pía*9' -
apercibimiento de ser declarado re 

Ruego á las Autoridades civiles J 
litares, den sus oportunas órdenes 
captura del referido sujeto, cuy» 3 ' ' 
son: estatura regular, pelo negr°» 
castaños, uariz y boca regular» 

I8tf-
moreno. 

Madrid 12 de Febrero <te - ^ 
Juande Ceballos = Por mandatode »• 
el Secretario de la causa, Francisc0 

rande. 

CARTAGENA 

D. José Asensi Sanies, 
ce 

http://superior.se


Jueves 24 de Febrero de 3 

cera compañía del primer batallón 
U , t e r imieDto infantería de Vizcaya, 
¿ e l ¿ m Fiscal nombrado para ins -

n f t * e 7 o m a r i a al soldado de la primera 
w 0 , r

a ñ í a del expresado batallón y re-
^ í e n t o Matías Muñoz Contreras, por 
Macuto de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
emplazo al referido soldado Matías 

tw Contreras, natural de Fuente Pi
na provincia de Madrid, hijo de Fran-

D ? 0 ' Y de Francisca, soltero, de 35 años 
¡fedad» de oficio jornalero, cuyas señas 

crsonaíes son las siguientes: pelo negro, 
Jejas id., color moreno, nariz regular, 
boca regular, barba cerrada y de un 
jjjetro 595 milímetros de estatura; para 

u e en el término de 30 días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
fn la Gaceta de Madrid, comparezca en 
esta plaza de Cartagena y cuartel del 
Hospital, donde ae halla alojado el regi
miento, á mi disposición, para responder 
4 lea cargos que le resultan en la suma
ria qoe de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se le sigue por el delito de 
deserción; bnjo apercibimiento de qne 
y i no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
qoe baja lugar. 

A so vez, en nombre de S. M. el R E Y 
(y. D. G ) , y en su nombre la R E I N A Re-
gei.te, exhorte y requiero á todas la Au
toridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Matías Muñcz, y en caso de 
ier habido lo remitan en clase de preso 
coa las seguridades convenientes á esta 
plaza de Cartagena y cuartel del Hospi
tal, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado cu diligencia de este día. 

Dado en Cartagena á 7 de Febiero de 
U&7.=José Aseusi. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPITAL 
En la causa seguida y que pende en 

•1 Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital y Escribanía de D. Francisco 
Cabrero de Frutos, contra Feliciano Mea-
a», Cesáreo Vigil, Isaac Villegasy ülpia-
n o Alooso, por coutrabando, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
to dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 10 de Febrero de 1887: el señor 

• Kicardo Saavedra y Parejo, Juez de 
'"tracción y de primera instancia del 
«tótriio del Hospital de la misma; habien-

V|sto la preseute cansa seguida entre 
^Jtes; de la uua, el Sr. Abogado del Es-

do. en representación de la Hacienda, y 
o otra el Procurador D. José* Vicente de 

- « , nombrado do oficio para reprcaen-
r » Uaac Villegas Reimóndez. hijo de 

j * * ' m Í D 0 y de Petra, natural de Villar de 
«arries y vecino de San Estebau de 

J z a * Partido judicial de Ponfcrrada, 

¿ , ¡ t

V , U C , a d C L e Ó D ' d ü 2 5 , t f i o s d e e d t l d ' 
^ e ' o , Maestro de instrucción primaria y 

c o r . ¡ l n t K C e d e n t e s P e u a , e s P ° r e l d e , i t 0 de 
P*u? i U d 0 ' y € n l a C Q R l h a n 8 i , 1 ° c o , n * 
l ¡ c ¡ . " 8 analmente los procesados Fe-

Al 0 n e ° 0
 aüa> C c 8 a r e o Vie¡» y Ulpiano 

^iéud f u e r o n declarados rebeldes, 
^d i i ¡ e D t e u d » d o respecto de ellos 
03 ^ enc ías del procer con los estra-

, l , zgado, de conformidad con lo 

*• diiio " , u u rc»pecio uc ellos 
^ 8 ü t . f 5 n C , a 8 d c l p r o c e ? 0

 c o n losestra-
S o e a t n " 1 ^ ? 0 ' d e ^ ^ ¡ d a d con lo 
<«*oL T ^ 8 4 d e l R * a l decreto 
í 'oce 8 o

 D l i l o á e a p o r q u e se sigue el 

Fallo que confirmando el fallo de la 
Junta administrativa declarando el co
miso de los tabacos aprehendidos, debo 
condenar y condeno á Feliciano Meana en 
la p<jna de multa de 84 pesetas; ¿ Cesáreo 
Vigil, la multa de 64 pesetas; á Isaac 
Villegas en la de 18 pesetas, y á Ulpiano 
Alonso en la de 38, y en las costas y 
gastos del proceso por iguales partes, de
biendo sufrir la prisión subsidiaria co
rrespondiente en caso de insolvencia, por 
la inulta. 

Así, por esta mi sentencia, que se no
tificará al procesado Isaac Villegas, pu
blicándose en los periódicos oficiales en 
la parte necesaria por los rebeldes, lo 
pronuncio, mando y firmo. = Ricardo 
Saavedra.» 

Los particulares insertos concuerdan 
con sus originales, de que el infrascrito 
actuario da fe y á que se remite; y para 
que tenga lugar la inserción de ellos, se
gún está mandado en uno de los periódi
cos oficiales, pongo el presente signado 
por el Sr. Juez en Madrid á 14 do Febre
ro de 1887. = V.° B. u=Ricardo Saave
dra. = E l actuario, P. O , Demetrio Bus-
tamante. 

INCLUSA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Iuclusa de esta Corte, en 
providencia de 24 del corriente, dictada 
en autos de juicio declarativo, promovi
dos por Doña Rosalía Sicilia Frial, en de
manda sobre que se declare que represen
ta hoy los derechos de D. Ju;:n González 
del Real y del Alférez D. Francisco de 
Palacios, fundadores de unas Capellanías 
y Obra pía en la villa de Colmenar Viejo, 
de esta provincia, por ser la demandante 
la narienta más próxima on linca y grado 
de los expresados fuudadores, ha confe
rido traslado de dicha demanda á todas 
las personas que tengan ó se consideren 
con mejor derecho que la demandante, 
con el carácter de parientes, y según los 
llamamientos de las fundaciones, á dichas 
Capellanías y Obra pia, y al Sr. Abogado 
del Estado, en representación de óste, 
acordando se les emplace, para que deu-
tro de nneve d(as improrrogables compa
rezcan en los autos personándose en for
ma; y que no siendo conocidas dichas 
personas, se practique su emplazamiento 
por cédula que se fije en los estrados del 
Juzgado y se publique en el B O L E T Í N ^'OFI

C I A L de la provincia y Diario oficial de 
Avisos y en la Gaceta de esta Corte. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
formalizo la presento cédula de emplaza
miento con dicha demanda, para que, en 
su virtud, todas las peeonas que se ten
gan ó consideren con mejor derecho que la 
demandante Doña Rosalía Sicilia Frial, á 
las Capellanías y Obra pía, fundadas en 
la villa de Colmenar Viejo por D. Juan 
González del Real y por el Alférez Don 
Francisco Palacios, comparezcan en los 
autos dentro de nueve días improrroga
bles, personándose en forma; previnién
doles que si no lo verifican, les parará ol 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 25 de Enero de 1887.=E1 ac
tuario, Félix Outiveros. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de provideucia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta Corte, dictada ante 
mi en 19 de los corrientes á consecuencia 
de escr.t* de demanda deducida por el 
Procurador I ) . Lino de Villar, á nombre 

del Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz, 
sobre que se declare cancelado un censo 
relimible procedente de perpetuo, de 
2.569 rs. y 22 maravedises de principal, 
con réditos al 3 por 100, impuesto por ] 
D. Francisco Martínez Villamor y Doña s 

Bernarda Armeza, su mujer, á favor del 
Mayorazgo fundado por D. Juan de Cha
ves y su mujer Doña Maria Paulina Pa
checo, que grava la casa propia del men
cionado Sr. Marqués, sita en esta Corte y 
su calle del Limón, con fachada también 
á la calle de San Joaquín, que hoy se de
nomina travesía del Conde-Duque, nú
meros 8 por la primera y 9 por la según-
da, ambos modernos, 1,2, 8 y 9 anti
guos de la manzana 536, que se impuso 
sobre los números 1 y 9 antiguos; yo el 
infrascrito Escribano cito y emplazo por 
medio de la presente cédula, al dueño del 
censo, ó persona que pueda considerarse 
con derecho á él, que se desconoce quién 
ó quienes sean, para que dentro del tér
mino de nueve días improrrogables com
parezca eu dichos autos personándose eu 
forma; previniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, 

Madrid 22 de Febrero de 18S7.=»El 
Escribano, Manuel Viejo. =*Es copia.= 
Mauuel Viejo. 127 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, 
Juez de iustrucción de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el preseute .edicto cito, llamo y 
emplazo á Mateo N.. conocido por el Ja
bonero, cuyas demás circunstancias, do
micilio y paradero del mismo se ignoran, 
que estuvo de criado en el mes de No
viembre último eu la casa de D. Casto 
Sierra, vecino de Canillejas, para que en 
el término de ocho días, á contar desde la 
publicacióu en el B O L E T Í N OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración eu la causa que se sigue con
tra Bernabé Sauz Cruzado, por hurto; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar 
on derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Febrero de 1887.=José María Rodrí
guez. = E l actuario, Pascual Moreno. 

A L C A L Á DE HENARES 

D. José Maria Rodríguez y Ruiz , 
Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente se cita y llama á Doña 
Carmen Martí y Hernández, que ha habi
tado en el piso tercero de la derecha de 
la casa núm. 12 de la calle de Villanue-
va, en Madrid, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que eu término de 10 días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y BOLET ÍN OFI 

C I A L de la provincia, se préseme en este 
Juzgado á acreditar so personalidad para 
percibir 30 pesetas consignadas á su fa 
vor en 10 do Enero último en la Caja ge
neral de Depósitos y que la corresponden 
por indemnización, á cuyo pago ha sido 
ejecutoriamente condenada la Compañía 
de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, eu causa seguida en este Juz
gado por choque de trenes al sitio del 
Cerro Negro, en término de Vallecas, y 
á recibir en su caso el resguardo justifi
cativo de dicha consignación; prevenida 
la Doña Carmen de que si no comparece 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á 8 de 

Febrero de 1887.=José María Rodrí-
guez .=E l actuario. Juan Fernández Ba
llesteros. 

TORRELAGUNA 

D. Natalio Garniel, Jaez de instruc-
cióo de esta villa y partido de Torrela-
guna. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Eduardo Turmo y Al vi
ra, de 40 de años de edad, soltero, emplea
do cesante, natural de Zaragoza, en coya 
ciudad ha tenido su habitación en la calle 
de Goya, núm. 4, y cuyo actual parade
ro se ignora, asi como sus señas perso-
les y prendas de vestir, para que en el 
término de 10 días, contados desde que 
aparezca en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan cu el sumario que 
instruyo contra el mismo y otros por jue
gos prohibidos; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
las Autoridades civiles y militares y á los 
individuos de la policía judicial, que en 
sus respectivas demarcaciones practiquen 
diligencias para la busca de dicho sujeto, 
y que si fuere habido lo detengan y ha
gan conducir á las cárceles de esto parti
do a mi disposición. 

Dado en Torrelaguna á 14 de Febrero 
de 1887.=Natalio Gumiel .=El Escriba
no, Luis Fernández y Almazán. 

Juzgados municipales. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez muni
cipal del distrito de la Latina de esta Cor
te, se cita y llama por medio del presente 
y término de tres días, á Juan Rodríguez 
Gómez, do 34 años, soltero, sirviente, na
tural dePedroso (Salamanca), sin domici
lio conocido en esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, áfin de que dentro del 
expresado término comparezca en este 
Juzgado, calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto segundo, para la práctica de una 
diligencia pendiente en este Juzgado 
contra el mismo con motivo de las lesio
nes que sufrió el día 11 del actual en la 
plaza de la Cebada; y con apercibimiento 
qoe de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 16 de Febrero de 1887.*= 
V.° B . °=Sendín .=El Secretario, Manuel 
Castañón. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Joan Felipe SettdiQ, Juez muni
cipal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama pormediodel presentey térmiuo de 
tres días, á Hermenegildo Tomico Caba
llero, de 19 años soltero, albañil, natu
ral de Madrid, que manifestó habitar en 
la calle de San Juan, núm. 34, cuarto se
gundo, núm. 3, y cuyoactual paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
este Juzgado, calle do San Bruno, núme
ro 1, cuarto segundo, para la práctica de 
una diligenciapendiente en este Juzgado 
contra el mismo, con motivo de las lesiones 
qne sufrió el día 7 del actual; con aper
cibimiento qoo de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Febrero de 1887.= 
V.° B.°=Sendín. = El Secretario, Manuel 
Castañón. 
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C O L E G I O D E D . J O S É O R T Í S 

CURSO DE 1S86 A. 188T. 

CUADRO de las asignaturas do-Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso.. 
Latín y Castellano.—Seguudo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultor» elemental 
Leugua Francesa.—Primer curso... 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Leugua Inglesa.—Primer curso.. . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso.. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU OARGO 

D. Eduardo Ugas Verges (ó el Director) 
El mismo 
D. José Surroca 
El mismo 
El mismo 
El misino 
El Director 
D. Enrique Pérez Ortego 
El mismo 
D. José Casas 
El mismo • 

» 
D. José Casas 
D. Nicolás Condo y Niño 
El mismo 

D. Francisco de Paula Chebrán 
El mismo 

TÍTULOS A C A D É M I C O S 

Doctor en Filosofía y Letra» 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem» 
ídem * 
ídem 
Doctor en Ciencias 
ídem 
Licenciado eu Ciencias . . . . 
ídem 

» 
Licenciado en Ciencias 
Profesor 
ídem 

ídem 
ídem 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

Extra 
De honor. Ordinarias. ordinarias. TOTAL 

» 7 2 9 
» 7 » 7 
» 12 12 
» 12 » 12 

6 » 6 
» 9 9 
» 6 » 6 

12 12 

» 7 » 7 
» 7 7 
» 7 » 7 

» » » » 
» 7 » 7 

9 » 9 
¡f 4 4 

» » » 
» » » » 
» 111 2 113 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 47. 

Madrid 30 de Septiembre de 1886 =»El Director del Colegio, José OrtÍ8 .=El Secretario, Santiago Mateo Ángulo. 

C O L E G I O I B É R I C O 

OXJFtSO de 1886 á. 1887 

CUADRO de las asignaturas de Segunda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso.. 

Latín y Castellano.—Segundo curto 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría, y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Nalural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Longua Francesa.—Primer curso.. 

Lengua Francesa.—Seguudo curso. 

Lengua Inglesa.—Primor curso. . . . 
Leugua Inglesa.—Segundo curso.. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU OARGO 

D. Rafael Langa y Verdejo.. 

D. Francisco Nuez y Serrano 
D. Rafael Langa y Verdejo.. 
D. Rafael Langa y Madrona. 
J). Rafael Langa y Verdejo.. 
D. Rafael Langa y Madrona. 
El mismo 
D. Bartolomé Pons y Mer i . . . 
Kl mismo 
El mismo 
D. Manuel Villalba 

D. Manuel Villalba 
D. Alejandro Vidal 

El mi smo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
Ídem 
ídem 
ídem 

» 
Licenciado cu Ciencias 
De la Escuela de Diploma 

tica 
ídem 

INSO&IPOIONBS DB MATRÍCULA 

1 Extra
Ce honor. Ordinarias. ordinarias . TOTAL 

» 9 » 9 
» 9 » 9 
» 14 » 14 
» 9 » 9 
2 13 15 
» » » » 1 13 » 14 
» 1 1 
» 1 1 
» 5 » 5 

5 » 5 
V » » X 

» 5 a 5 

» 2 » 2 
l 4 5 

» » » 
» » » 
4 94 » 98 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 39. 

Madrid 3íi de Septiembre de L886.= l3l Director del Colegio, Rafael Langa .=El Secretario, Rif*el Langa y Verdejo. 
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MADRID, 1837.—locuela tipogrúhca del tlospicio. 


